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VlilMElW S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

P K K S I P K N C I V ! > J : L CONSEJO D E Mi-
N o n i o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora./ que 
Dios g u a n t e ) y su angosta Keal familia 
continúan efi ésta corle sin noveilad en su 
Importante s i ! u d . 

ta, perderán el t iempo servido y el dere 
cho al premio peenni irio. 

Arl . 5 0 . Los 3 0 0 rs. que deben reci 
bir los alumnos que gocen del premio p e 
cuniario, y de que trata el arl . 2 5 , se cm» 
plearán en la compra do libros, herra
mientas v demás instrumentos y útiles 
que n e c e ó l o » , á juicio de los Profesores, 
proponiéndolo al Capitán de I ¡ sección. 

Art. 5 1 . Teniendo en consideración 
que los alumnos pro *<edentos de la clase 

bre, y como hasta fin de junio median 61 
dias, q n e á razón de 5 rs. componen 5 0 5 . 
osla es la diferencia que tiene derecho á 
percibir siempre que continúe los esludios | 
hasta terminar el curso. 

Arl . 5 í . Anles de ingresar los a l u m 
nos en la Escuela so emplearán en la ins -
truecan militar, es ten si va á la del recluta i 
á pié y á caballo, en la cual emplearán | 
cuatro meses , que con los 18 de cátedra* 
y dos de exámenes , resultan dos artos. Pa 

MI.NLSTEIUO DE LA (¡UEIíRA. 
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Concluye ?! feglaincníó de l<i escuela ye -

neral tic h trradore» y forjadores. 

Arl. 2 a . Los alumnos á quienes se 
les deel irá e! derecho al premio peemiar io 
recibirán sp|o de entrada 5 Ü 0 r s . v n . . d s -
jando el reslo en de; osito, asi como el 
plus y réditos que dévefoguon1, para perci
birlo lodo al recibir la licencia absoluta, 
según lo fa<;u!t<i el art. 2 5 de la repetida 
ley d e ' 2 9 de noviembre cíe 1850 . 

Arl 2 0 . Lo> que. ingresaren en la 
Es'-uela suj.'t'.s aun á quintas, y los Iota-
se la su-Tle , cuando esto suceda cesarán 
en el geáe de todas ventajas pecunia
rias <ie su empello, ron snje , ion á lo que 
dcloriuin . el itri'. 2 ( J I Q I-I misma ley . 

Arl . 2 7 . Los qu • fallezcan en el servi
cio con ile'reClio declarado a premio pe
cuniario, trasmiten este a sus herederos, 
según lo d e ^ i m i n a el ai t. 27 de Ja ley do 
29 de novh•robre de 1 8 5 9 . 

A¡1. 28. Ti fio alumno ó herrador del 
ejército, que cometa el delito le d'sercion 
ú otro peí el que se 11 i tnjiongálá peria de 
presidio, queda d ñeelio «spoisdoo de la 
Kscuel.i, y ;ihs:il».lainenle o c i a r l o de lo
dos Ins beneficios ile este reglamento, asi 
como l<» está :icl prermo pecuniario el que 
tensa dérechd á él jkor el arl. 2li de la ley 
d • -! i d<> rrdviehibn de. i d o y . 
£ Art. 2 9 . C'.a-kty alumnos de la c la ie 
de paisanas qt¿e ^.iig..a de la Escuela antes 
de haber iido aprobados en ius dos anos 
de carrera, se observará lo siguiente. 

1 .* Los (pie. salgan por vnluutad pro^ 
p í a , pero con ' :; i. - :i:'tas de conducta, 
perderán el l iempo ser>ido, conservan io 
el dtreclio ¡o premio pecuniario, si lo lu-
•íesi'ti declarado. 

1.a Lfs (ju i sean declarariof ineplos 
para el etiúdíu de la c i e i c ia á que eslau 
dedicados, |>eio <p;o l u y a n demoslrado 
apHcacíou y observado buena conduela, 
D O perderán el tiempo servido ni e¡ dere
cho al premio pecuniario. 

3 . ° Los que por su mala conducta y 
desaplicación sean cspulsados du la J£scue-

intos, v los voluntariosa quienes no ' ra que esla instrucción sea uniforma y 
se les declare el derecho al premio | . c u - j s imultánea, el Subdirector dispondrá que 
niario no cuentan con los recunos que l >3 las domas Escuelas del es labiec in iento fa-
Ijuelú plílejagan para poder terminar su cil i loná la de nun-adm-es, por, sjilp, el l;em-
carrera üuranle un año, qiia han det imul- po preciso de instrucción, cu.inlos raba los 
tanear en las Escuelas piofesionales, ó los hacesile para el lotal do hombres que ba
que recib;u. s i licencia absoluta limpia de \ W 'e rec ib ida , j.-udiendo, mientras .esta 
nota fea, y cerliÜCiipip'i de práctica y 
aprovecbamiea'.o de ipie traía el arl . 8. ' , 
espedida por el primer Profesor, ó el que 
haga sus veces , del cuerpo en que I n v a 
5erv ido, se les coacederá y acre Miará la 
pqnsion de o reales diarios durante un arto 
escolástico, ó sean nueve meses qae n o -
d'silau p ú a simullanear, los cua'es se. 
ptientan dpsdeprimejCO doootuére , ¿ l i n d e 
junio inclusive. 

Art. 5 2 . Para que tenga cumplido 
•feclo la a n t e i i . d i s p o s i c i ó n , justitioaran 
su existencia en la forma i jae lo bae,»n los 
retirados para cobrar sus haberes en el 
punto donde exista la Escuela en qu ¡ calén 
malri'tuladns, t cuyo pié certificará el 
Di iee lm-.Ie aquella, (pie el que c.xisle eu 
ella asiste ac.iledra y eonlinúalos eslu.livs 
con a¡.rovechamienlo, sin cuyo requisiló 
tu, less /rá-al .una lo el bcne(Ícío»> do:uili-
v o q u e le coucede S. M. eu premio «te sus 
aervicios . 

Art. 5 5 A los que l e los consigne, el 

¡ u . dejarlos agregados á 11 referida sec? 
l i b r a d o r e s para qng le es'.e mo

do apren.ían lamliien á cuidar el ganado, 
la m o i i ' u i a y lodos sus arreos. 

ventajas y obligaciones que para los her 
radores en ejercicio se determinan en el 
titulo V. 

Arl . 5 8 . Cuando esceda ol número do 
alumnos aprobados al de vacantes en que 
colocarlos de efectivos, se distribuirán con 
la debida 'proporción entro los redimió!.los 
ó instituios montados, pora ser empleados 
en su profesión, pero sin disfrutar la g r a 
tificación qu señala él árl. 4 o , paita que 
ocurra vacante. 

Arl. 5 . Con el fin de facilitar ol in
greso de alumnos jjrhc'éilcihles de la clase 
de uuinliis, y con el objeto de que adquie 
ran la instrucción militar tune lia dé prece
der al estudio científico, se recomendará 
á los comisionados pCr los inslilutos m o n 
tados para la es lracuon de qni* les , que en 
las respectivas cajas iiuh.guon ¡«s (|uo 
reúnan los conocimienlos nreparalotios 
que exi^e osle rt'-latii 'nlo y del arte de 
herrar y del forjadora quienes enlerarán 

Si a juicio del Rrigad.cr Subdirector ¡ de'ías yeníajasqueso tes'ofrece; v optando 
por e l las , lo soliciten, s i e n !o desuñados 
de preferencia a! arma de cübalféría y 
conducidos ton la brevedad p o s i b l e á la 
Escuela general de Aléala ilft II n í e s . 

¿\rl. 4 0 . El vestuario de los alumnos 
íerá el que para tos mismos determina el 
: ¡¡lamento de uniformidad p á r a l o s c u c r -

! arma de caballería, formado en 
vi/ lud de lie.il orden de 1 6 d«» «f.ucsto «le 
' •<"». ' .d; ,o ! ; i por la de 2 4 (le i r > M e m -

br«! ¡leí ii is lio alio, circulada en 2 0 de 
enero de 1S57 . 

( jo i i , i : redonda de p.mo azul turquí» 
con fr.uñj« c liír car ¡.es'i; visera y barbo-

do la ivscik-la genqra| fuese asequible el 
que los aspirantes alistan eo n o oyentes á 
la c'itediM de ¡•rimer auo a ta pr'iclica 
de henado y forjado u n . . . . . • ¡o¿ cuadro 
meses dé inalrucoion, .ke »j• ra; por 
cuyo medio irán adquiriendo u a , i \ , ara? i 
cion muy ventajosa para el esiudiu que 
van á emprender. 

' A r l . 5 5 . Para que tenga cumplid-
efecto cuanto se previene en el arl . 15 de 
est« reglamenlo, desde |ue los alumnos 
principian la enseñanza cieni íüca. estarán 
esc'.usivamenle dedi :a ¡os a idl-i, püsámlo-
les, la lisia ordinaria toque de diana, 
una rerisla de policía peraonal »ul :s de 
eulrar en la primera c u s e , y la lisü de 
l a . l a i d o . 

A la n á s d e la viirilan -ia qu* c o n p e l e 
premio pecuniario y sean dec latadosquin . i ¡il Capi im y Üliciales de la K s c u e l . i , los 
los con posteriorida I, quedando aujetoi á 
lo que depone el a:li:ulo 20 <le !a ley fie 
2 0 de noviembre do-i859, si los inlere»i"t 
á que han tenido derecho y que exi l ien 
acumulados, según lo dispuesto en el ar
ticulo 25 de osle reglamento, no llcgan'á 
1o5>) rs. que so epuceuen á los quintos en 
el articulo 51, capitalizada la pensión do 
5 reales diarias eu un ano escolástico, so 
les consignara en la licencia absulula el 
derecho a percibir la diferenci i distribuí 

alumnos serán conducidos y Tig¡|«idos por 
los sargentos y cabos qu • I Í O I I M I d i 11»i a -
c ion, conduciéndolos á las cl . isvj , á los 
ac \o | de cpmj la y dc¡nás en las s |Í) í ivi-
s ionei y forma que eí Brigadier Suudirec- | dos bolones pequ^e.o 

quejo d • • '• ' 
queftos >•.; osle*.* i 
Escuela; imperi 
de la gorra y, e'ul 
lüu la franj i, CJ>¡ 
media de 11 vi • 
estambre b!an • 

Chaqueta: d 
I lo y vueltas de 

n dos bolones pe-
' > le í uniforme de la 

i n a i ancho que el resto 
!e ule negro fino, 

'«p i i n lo <á la parte 
, le-, irán bordadas de 
f i i - d ''s E. G. 

i con ene" 
o vives carmesí, 

, ú s de 5 t s . diarios, oliservando . cerciorarse del buen estado (le c o n s t a -
las mismas formalidade. prescritas para cion del ^ s h i a r i o , y arru ínen lo de 108 

, aquellos . a lumnos, se les pjsará una revista sema-
I Al hacerse esta consignación, so es - ¡ nal de ropa y armas, procurando que sean 

presara con claridad la época en que cada compatibles can las horas ue c.ase, l e -
¡ mleresa lo deberá principiar i percibir la nieudo dos dias do íuslrupciqu al m e s en 

espresada diferencia, y el tiempo que c m ; difetent-ü quincenas, 
ella ha do cuidar de su mautcnauienlu; ¡ Art. 5 7 . Los alumnos que ohlengau 

! por'ejemplo; el que ba perciiudn 1025 cr.rlilicacion y sean aprobados en la turma 
5 reales, iieae para mantenerse Hasta lio do I quo cspres.i el ar l . 8. ' , serau d. s imados 

abril ul r e s p e c t ó l e o rs. diarios, loda a las v.ic.inles que ( l • su clase existan en 
ve¿ que el curso empieza en i . ' de o d u - los.diferentes cuerpos d.d ejercito, con las 

íor dele, milis;, i" l ' S ¥ "'1 Í f o 1 a : e 

p . S o l o so suprimirán L s clases los fo\ ^l*^^ 

U r f , I M r a q u e n o o U i d e n l a b u e - i í í o r ^ i t ^ o ' í ^ ; ; ! : : ; (V;; ^ 
u a instrucción luihtar. v os ( iefes t i u e I n 1 í 'KV'b^ ' V i . 

" U l k p u t i . n i idiaieco: L ' C paño azul celeste eon una 
hilera de. nueve .botónos |x]quCno3 de loa del uniforme; cuello siVg'«dÜ nduntlo e n 
su parlo superior, \ ubrocuaJo con un 
córchele: tendrá un b o l i l l o e n e , i la una de 
las paites inferiores y l i u r . d e > del p e c h o . 

P.jnialon: igual al do la c l i s e uo Iropá 
de la Escuela. 

Mandil: para el Irabajn d i l estudio 
ptáctico dei h o r r a d o y I r j i d u !«» Honran 
de cuero color atel lana c o n .Jes ! ol> líos 

I eu las partes laterales, \ m e d i a d 1.»ismo: 

*** tdioi « i d o éAl •»!» toJeiVí'iq c-ua 
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TITULO V. 

De los herradoras en ejercirie. 

Art . 41 Con arreglo al pió y fuerza 
actual del g " n » 1 1 l " s institutos monta-
dos y dem *s dependencias del ejército á 
q u i e n » se les dan herradores, l.i .-dotación 
será !a s i g u k n l e . 

Caballería. 

cuatro par e s Un regimiento, á 
cua ron 

Un establecimiento de remonta 
Un escuadrón de cazadores . 
Una $SCUela genera!. . . 
Un Colegio do Cadetes. . . 

Artillería. 

16 
4 
5 

12 
4 

Un regimiento 
Una remonta 
Una coinpatfid de moulafia del . V 
¿ [reg imiento á pié 3 

Este número, que se fija respectiva* 
mente de dotación, será alterable en pro
porción que lo sea la fuerza orgánica, se.-
jtun se determina en e l .ar l . 2 . * 

Art . 4 2 . Los herradores destinados a 
les insumios montados y «lemas rfepén-
ilcncjas del ejército se declararán ausilia* 
re.i del cuerpo ríe Veterinaria militar, y toa 
Profesores de é l , i cuyas órdenes estaran 
los»jercioios cienlil iccs, vigilarán y serán 
responsables del desempeüo de esloa ope
rarios en la parte facultativa. 

Art. 4 3 . Para la inmediata vigilancia 
tic los he tractores se n o m b r a n entre líos 
e n los regimientos, remontas y escuadro
nes do cazadores uno que responda á ios 
Profesores de) masesacto cumplimiento de 
las órdenes que so den relativamente al 
servicio d é l a facultad. Este nonibramieu^ 
to recaerá, con el beneplácito del (Jefa del 
cuerpo, en ul individuo (pie á juicio de los 
Profesores reúna mejores condicionas para 
el mando. 

Art. 4'k En los cuerpos serán distri
buidos en los escuadrones ó fracciones á 
que correspondan según su organización, 
dependiendo de los mismos en todo lo con
cerniente á la parte administrativa y d is 
ciplinaria, y en cuanto á la científica e s 
tarán al esclusivo cargo de los Profesores 
de Veterinaria militar, según lo d i sponed 
art. 13. 

Art . \">. Los l l enadores destinados 
en plaza efectiva, según la dotación de 
cu -dio, disfrutarán U gratificación men
sual tie \0 rs. líquidos, reclama Jos en los 
eslr... tos de revista er. los mismos términos 
y sin mas descuento que el de hospitalidad, 
según hasta aqui se lía practicado con la 
gratificaciónde forja ¡ores. 

Art . 4p\ Como estos operarios ejer-
cen bajo la inmediata depend* riela de 
los Profesoras del cuerpo de Veterinaria 
m i l l a r como ausi liares de e l los , según 
queda declarólo en el art 42; y propues* 
to que en el discurso de los se i s anos de 
servicio de aquellos han de prepararse 
para obtener las ventajas que se les con
ceden de simultanear en un ano c¡ terce
ro y cuarto de la ciencia, y del "mina el 
articulo o a del Real decreto de 1 i de o c 
tubre de 1857 , tos Profesores de los cuer
pos tieuen la oblig .cion de dar á los h e r 
radores la instrucción preparatoria con
veniente: al efecio teñirán diariamento 
una hora de cátedra por uno de los Profc 
ao i e s , alternando por semanas todos los 
del cuerpo, incluso e l primero, basándola 
ensenanzi de las materias que comprenden 
los artos que han de s imultanear. 

Este deber lo Heñirán en la Escuela 
general de Caballería los Profesores de 
Escuela de plantilla de ja misma, alter
nando con el segundo y tere ro, quo for
man el total de su dolaciou. 

A i l ; 4 7 . El primer profesor, ó el que 
d e M M u p e u e »us funciones, según el regla-
ment'i itel cuerpo de Veterinaria militar, 
será responsable de que ¡os herradores 
estén provistos de las obras de testo se» 

naladas para el estudio de las m ilerias de 
los citados aAos tercero y cuarto. 

Art. 4 8 . Para que la superioridad pue
da tener el debido conocimiento de los 
a l e lantes que hacen estos aspirantes al 
Profesorado, y que no h «n le ser infecun
dos los sacrificios que tu hecho el Estado 
en su e i . s n m / a , obteníanlo al mismo 
tiempo una puebade celo de los Profesores 
de aquel cuerpo, los primeros Profesores 
ó stfs representantes darán Irimestralmeu-
le p a r t e a la Inspecion de Veterinaria m i 
litar de los días de Cátedra que han tenido 
los herradores en el trimestre y materias 
que han estudiado, con espresion indivi
dual del «'iprovechamienlo que hayan n o -
lado. 

Art 49. Para que el servicio á que 
s e destinan ios herradores pueda l lenarse 
debidamente, al paso que SÍ facilüe el 
cumplimiento d é l o s tres artículos que in
mediatamente preceden, Iosh-;n adores es 
taran exentos de todo servicio que no 
sea herrado y asistencia de cawallos e n 
fermos bajo la dirección de los Profesores 
de Veterinaria, que regularán el servicio 
de aquellos con el beneplácito del (íefe 
superior militar. 

Art . üO. El vestuario será i.sual al 
que se señala en el art. 4 0 til . IV para 
los alumnos de la Escuela, varían lo las 
divisas , que serán las de lus regimientos 

ó dependencia respectiva en q u j s irvan. 
Art. 5 1 . El armamento consistirá solo 

en el sable . 
Art . 5 2 . El c i h a l l o que se dé á los 

herradores s \ elegirá de los mas fuertes y 
de hueso para que pueda sufrir con d e s 
ahogo el peso del ginete y el aumentoque 
le produzca la herramienta v herraje que 
deb-í l levar. 

Art. 5 3 . La mnnlura será también de 
la forma especial (pie se designe, acondi 
donada convenientemente al objeto á que 
se dedica el g iucte , concillando los m e 
dios de llevar con desembarazo y sin mor
tificación el mayor peso de herramienta y 
herraje. 

Art 5 4 . A los herradores que sean 
destinados á Ultramar para eje icer por 
disposición superior, y no por voluntad 
propia, se les abonará dos anos de s e r v i 
c io , con arreglo al art. 4 2 de la ley de 
reemplazos de 5 0 de enero de 18'j0 . 

Art . 5 5 . Queda prohibido ei que los 
herradores asciendan acabos ni sargentos, 
asi como el que sean empleados de asis* 
l en l i s ni crdenauzas. 

Disposiciones genérala y Irans lirias. 

I." A los que al principiar á regir es» 
te reglamento se hallen en la escuela de 
herraderos como alumnos, principiará á 
contárseles el tiempo ríe curso desde el 
dia que se abran las cátedras, con sujeción 
a lo nuevamente determinado. 

A los que sean espulsados y s u 
jetos á lo que dispone el art 2 9 , que solo 
pr.ncipiara á contárseles la pérdid i dt 
t iempo servido desde el dia en q u e s o abra 
el primer curso según este reglamento. 

5." Los berra li-res que existen hoyen el 
ejército procedeotes de la Escuela, y que 
por no haber cursado en 11 misma con su
jeción á las nuevas prescripciones de este 
reglamento no pue an optar á todas sus 
ventajas, con el lia de no defraudarles en 
las esperanzas que concibieran al ingresar 
en aquella bajo las garantías consignadas 
en el regí mentó aprobado en Real orden 
de 18 de noviembre de 1 8 5 8 , y para 
conciliar al propio tiempo el bien del ser 
ricio con el de los intera !os, se observa» 
rán los preceptos s iguientes: 

A nv-dida que haya vacante, después 
que salga aproliada una clase, según la 
nueva ¡nslruecion de es le reglamento, 
p drán reingresar en la Escuela de Her
radores de que se trata con el lin de ad 
quirir los conocimientos cientiücos que 
les f i l ien para sufrir el examen y obtener 
la aprobación de los dos años. 

Al efecto, los qne reingresasen se han 

de obligar precisamente á servir tres años 
en el ejército des le el dia que s¿an a p r o -
ba tos; p ' r r a mera que si para cumplir e l 
tiempo de suI empeño l^s faltase menos 
de los tres, se reengancharán por el t iem
po de diferencia, sin que por esto se 
releve del total cumplimiento de su e m 
peño á los que les falle mas de los tres 
a úos . 

Para quoel complemento que se les c o n 
cede dé el re ul lado que tienen por obje
to, los Profesores de los regimientos pro» 
curarán que se preparen I s herradores 
compren ¿idos en esta disposición, al tenor 
de lo que previenen los artículos 4 6 y 4 7 
de este reglamento. 

Los casos especiales qne puedau o c u r 
rir en los herradores a que se contraen 

as di posiciones y hayan salido de la 
ela antes de regir él reglamento cU 
del 18 do novieíi>bre_ de 1 8 5 8 , los 
verá el Director general de Cabal le

ría con presencia de los antecedentes é 
informes que reciba de los Gefes de los 
interesados, pero teniendo siempre p r e 
sente que han de soevir aquellos precisa
mente tres afios después de obtenida la 
aprobación de ios dos de cartera 4 , y sin 
alteración respecto á la parle científica. 

Asimismo el Director general d«* Ca-
ba'lerí \ dispondrá la forma en que hayan 
d e ingresar Jos herradores con presencia 
de las necesidades de las depen lencias en 
que s irvan. 

Los herradores que reingresen qued in 
en un todo sujetos a las prescripciones de 
esle reglamento en cuanto á las pérdidas 
de (urso . 

4.* Para alimentar la enseñanza do 
os herradores en la parte práctica del 

herrado, tos regimientos existentes en 
A l e d a de Henares contribuirán con sus 
caballos para la Escuela general bajo el 
precio á que salga el herraje en la cuenta 
general que se forma mensualmente; pero 
esta disp ' .)S ;cion no'exime á los herrado 
res de los referidos cuerpos de a l lomar 
entre si en la asistencia á dicho acto del 
herrado, como medio de que no pierdan 
ó se atrasen en la práctica que tienen 
adquirida. 

5.* Para la compra y e a l r e l e n i oiento 
del material indispensable á la instrucción 
cieu'iilica, fraguas y demás útiles que son 
necesarios á la Escuela de herradores, se 
ab narán mensualmente p >r la Adminis 
tración militar 2 0 0 ) r s . , que seránrec la 
mados en los extractos de revista y apl i 
cados al fondo de entretenimiento de E s 
cuelas, que e s el que sufraga todos los g a s 
tos del establecimiento. 

6." Quedan nulas, sin efecto y de 
ningún valor cuantas disposiciones prece
dan á este reglamento y- estén eu contra
dicción con é l . 

TITULO ADICIONAL. 

De los Forjadores. 

Articulo. !;* Como en la Escuela de 
Herradores se han enseñ ulo h isla aquí y 
han de continuar recibiendo su instrucción 
los forjadores de que se sirven los» ius ! i -
tutos montados, el número de aspirantes 
para esla clase sera ei de 2 0 , atendido el 
de pla/as que tienen que cubrir. 

Art. 2 . * Su procedencia será de la 
clase de quintes, eleji los entre los qne se 
alisten voluntariamente y reuuan mas 
conocimientos en el forjado, pudiendo a d 
mitirse también en c a s i necesario vo lun
tarios de 2 0 á 5 0 anos de eda I, que debe
rán libarse precisamente por 8 años , d i s 
frutando det premio pecuniario que seña
la el ar l . 21 de la ley de redención del 
servicio mil i tar; mas de ningún modo 
gozarán de las garantías especiales que 
por esle reglamento se otorgan a los h e r 
radores de igual procedencia. 

Art . 5 .* Los forjadores, aunque in
corporados á la Escuela de herradores, 
considerando que e s muy limitada su i n s 
trucción teórica y muy eslensa la práclica 
los Catedráticos determinaran previa la 

venia del Gefe de la Escuela general , la 
forma en que han de recibir su ense* 
fianza• 

Art. 4 / Como los forjadores no tie* 
nen mas destino ulterior que pasar de 
obreros á los cuerpos ó depen lencias en 
que s e consideren necesarios, y sin d e r e -
¿ i o á ningún grado en la carrera Veteri
naria, el e x i m e n lo sufrirán bajo h presi
dencia del Gefe del establecimiento ó d é l a 
persona en quien delegase , en cualquiera 
época en que los Catedráticos de la E s 
cuela de herradores declaren que se hallan 
en estado de sufrirlo; y si de él resultan 
aprobados, se les espedirá la corres* 
pondiente certificación por los Catedrá
ticos, visada por el Gefe del e s t a b l e c i 
miento con la que pasaran á los reg imien
tos, escuadrones ó brig idas de arti l lería 
don lo haya vacante; y si no, permanece-» 
rán en la Escuela dedicados al trabajo de 
su oficio hasta que sean reclamados para 
ocuparlas. 

Arl. Los forjadores ooa plaza 
fectiva en los cuerpos disfrutarán la m i s -
na gralificicion de 40 rs. ; u i señala á 

los herradores el art 45 . 
Art. 6 .° El uniforme será ignal al de 

los herí adores. 
Barcelona 2 i de set iembre de 1 8 6 0 . 

— H a y un sello del Ministerio de la Guer
ra.—Aprobado por S . M.—O'Donne l l . 

SHíiUNDA S K C C I O Y 
__ 

GOBIERNO 0 5. LA P R O V I N C I A OE 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negoeindo 4 . ° — 
Minar. —Número 1 2 6 7 . 

Don Juan Francisco Pinilla, represen, 
tante del cesionario de la mina Señor de la 
Inspiración, sita e.i término de Dalias, de 
la provincia de Almería, se presentará en 
la Sección de Fomento de es te Gobierno 
da provincia, tan Inego como llegué á su 
noticia e l presente aviso para que pueda 
tener lugar la notificación administrativa 
de un oficio del Gobernador d i la referi 
da provincia. 

Madrid | S de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno. — negociado 6 / — 
Capturas.—Numera 2 - 7 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia c iv i l , Inspectores de vigilancia y d e -
mas d e l u d i e n t e s de mi autoridad, practi* 
quen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión a disposi
ción de esle Gobierno de los confinados 
fugados del destacamento presidia! de 
Manon. Gerónimo Camó Benet, natural d e 
Sania Pan en la provincia de (Jerona, T o 
cino de Dermius, de 5 i nfios de edad, 
casado, cepillen), Antonio Fernán iez Fon-
devi la , de Arges en la de Lérida, do 2 5 
años de e d i l , soltero, labrador y Diego 
Gilaberl .Molina, de Palma de Cartagena 
en la de Murcia, de 5 8 afios, soltero, cho
colatero, y cuyas si fi is se espresan al final 
de es la circular; debiendo dárseme c o n o 
cimiento d i r>. su! ludo de este serv ic io . 

Madrid 27 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de los suyetoi á que se refiere la 
circular anterior. 

El primero es de o pies , pelo y cejas 
castado, ojos pardos, nariz y boca regular, 
barba carrada, y color moreno. 

El stfguodo es de o p.es y una pulgada, 
pelo, cejas, ojos, nariz y boca como el 
anterior, barba crecienle y color s a c o . 

El tercero e3 de 5 pies v 8 l ineas, 
pelo, ojos, cejas, nariz y boca como el 
ank-rior, barba cerrad*, cara delgada y 
color sano. 

Número 2 5 0 . 

Encargo a los scQjies Alcaldes ^Guar* 



día civil, Inspectores d? vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, praelí-
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión a disposición 
del Kxcmo. señor Gobernador militar de 
esta plaza, de los sol d a l o s desertores del 
Regimiento Coraceros del Príncipe, Ra
fael Ramírez: «Ib irtez, y Pedro González 
Cabrera, el primero nalural do Pliego 
p r o \ ¡ n c u de Murcia, hijo J e Juan y de 
María, y el segundo dd Muía en la misma, 
hijo d«* Fernando y Teresa , ambos de 2 0 
anos , y cuya? señas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este, servicio. 

Madrid 5 0 «le octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de los ¿ligólos á que se refiere la 
circular anterior. 

El primero es de 5 pies , 4 pulgadas y 
1 l íneas, pejo, ojos y cejas negros, nariz 
afilada, sin barba, y color moreno. 

El segundo e s dé 5 pies 5 pulgadas y 
2 l ineas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular y color moreno. 

» Plumero 2 5 1 . 

Encafgo á los señores Alcaldes, Guar
dia Civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y i emisión a disposición 
del Bxcmo . señor, Gobernador militar de 
esta plaza, del soldad.> desertor del regí-
miento Lanceros de Numancia Antonio 
Fernandez Megias, hijo de Rafael y do 
Fiancisca, natural de Córdoua, jornalero, 
soltero y de* 21 años de edad, cuyas s e 
nas se éspresan al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocí miento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 5 0 de octubre de 1 8 U 0 . — E l 
Marqués do la Vega de Armijo. 

teñas del sugeío á que se refiere la circular 
anterior. 

Su estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo 
y rejas rubio, ojos melados, color claro, 
nariz y barba regular. 

QUINTA. SECCIÓN. 

ADUIMsTIUCON PRINCIPAL DE HACIENDA PU' 
BLICA D8 U PROVINCIA 1>K MvDIUD. 

CtV< uhtr. 

La Excma. Diputación provincial 
ha señá la lo un 1 0 p o r 1 0 0 sobro la c o n 
tribución de Consumos con aplicación á 
cubrir el üélicit que le resulla en su pre» 
supuesto de gastos correspondiente al 
inmediato ano de i8*> I . 

Lo que me apresuro á poner en cono
cimiento de los Ayuntamientos constitu
cionales dr la provincia, á lia de que en 
los espel ient es se tenga en cuenta el tipo 
del referido 10 por 100, que habrá d e s a -
tisfaccise por el indicado concepto en el 
espresado ano de 1 8 6 1 : y en su conse
cuencia, en los pliegos de condiciones de 
las subastas y en los remales hag tu cons 
tar este recargo, para que después los a r 
rendadores no se retraigan de satisfacer 
su importe, a la vez que lo verifican de 
los trimestres de consumos para el Tesoro. 

Como consecuencia del recargo adop
tado por la Excma. Diputación r.n uso 
del derecho que la ley le concede, lo* 
derechos de b s artículos de Consumos 
sufrirán él correspondiente aumento «leí 
10 por 100 sobre el importe de l o q u e 
devenguen, al tenor de las tarifas vigentes, 
debiendo comenzarse la cobranza en 
primero de! ano inmediato. 

Estas advertencias tienden á evitar 
las cuestiones que ped ieran surgir si con 
la necesaria anticipación no s e bubiese 
dado noticia á ios Ayuntamientos, como 
la Administración principal ha creído de 
u deber hacerlo ahora, para gobierno 

de las corporaciones municipales é inte
ligencia de los postores a los arriendos de 
los iranios de Consumos. 

Madrid 5 0 de octubre de 1 3 6 0 . — J o s é 
Cabello y Goj t ia , 

SESTA S I M Ó N . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravilla*. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas , Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
en esta corte, refrendada por. el Escriba
no de 5 . M. y del número de 1j misma 
don Pablo de la Lastra, y dictada en el 
juicio necesario de testamentaría de don 
José Carcia Várela, se ha señalado el 
miércoles 14 de noviembre pró.xi no, a 
las once de la manan i, en 11 audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de la t e r 
ritorial, á fin (1 1 que tenga efecto la 
junta que previene el articulo 4 2 5 de la 
ley de Enjuiciamiento civi l . j 

Lo que se publica por medio de 
presente, á fin de que se sirvan con
currir á la misma todos los acreedores 
del l ina; lo é interesados en las lesl is 
montarías, por si ó por meJio de perso
na legalmente autorizaba y con los docu« 
mentó necesar ios los quo no los hayan 
presentado en autos .—Pablo de la Las-
Ira . — 8 8 7 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapies. 

En virtud de providencia de! señor Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies 
dees ta corte, refrendada porel inlrascrilo 
Kscr] aní), en los autos que en el mismo 
Juzgado sigue dona Antonia Vallejo cüu 
don Rafael Z.iquero sobre pago de m a -
ravadises , se saca á pública subasta por 
término de veinte dias , bajo el tipo de 
tu tasación, una casa sita en el pueblo 
de Alcobendas y su calle del Triunfo, 
compuesta de piso bajo y principal y un 
pequeño jardín cerctdo, lasada en I G . 0 0 0 
reales, y se s e n d a , ara su remale el día 
It tle noviembre próximo venidero, en la 
audiencia' de su señoría, qu- la l iene en 
el piso bajo de la territorial de esta corle , 
á las doce de su maOaca. 

Madrid 2 i d s octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Escribano, Juan José Morcillo. 

á Joaquín López Rubio, vecino de Villa 
del Pra.Jo, partido de San Martin de Valde-
ig les ias , contra quien en este mi Juzgado 
se instruye de oficio causa criminal por 
estafa a su hermano Francisco López Ru
bio , que lo e s de Mulrid, para que en el 
término de 5 0 dias, contados desde la in
serción de este anuncio, se presente eu 
este dicho Juzgado, a responder a los car
gos que te resultan en la espresada causa, 
pues si así lo hiciere se le oirá y hará jus 
licia, y de no se Seguirá la causa en su 
rebeldía, entendiéndose las notificaciones, 
citaciones y emplazamientos q u e s e hicieren 
cen los estrados del Juzgado, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen*en su 
persona. 

C e b r e s o s 2 0 d e oc t jbre de 1 3 6 0 . — 
Ramón Losada y Montenegro.—Por su 
manila lo, Malea P e i e z . 

Alcaldía constitucional de Varedes de 
Huilrago. 

Con la competente autorización supe* 
rior, se subastan los artículos de c o n s u 
mos con la venta á la esclusiva de lodos 
los ramos en un conjunto ó separadamen
te para el aflo próximo de 1>6T, habiendo 
señalada para sus remates los» dias 11 y 
13 del próximo noviembre, en la sala 
consistorial, 'de diez á doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
al efecto estará de manifiesto en los actos 
de los remales . 

Paredes de Buitrago 2 8 de octubre de 
1 8 6 0 . — D o r o t e o García .—Por su man-
dado, Camilo García, secretario. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de ( hinchon. 

Don Viclor Lópsz de María, J icz de pri
mera instancia de esla villa de Chin
chón y su partido. 

Por el présenle so ci la, llama y empla

za, 

juzgado a» primer* instancia del partido 
de Fuente Obejuna. 

D Diego Alfonso Calderón, Juez de pri
mera instancia de es la villa y su partido. 

Los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás empleados do protección y s e g u 
ridad pública de los pueblos de la proviQ. 
cia de Madrid, se servirán disponer se 
practiquen vivas diligencias en busca de 
don Francisco Pamperínas, capataz que 
fue de la mina ti u lada Hiqueza de Cór
doba, término de Obejo, remitiéndolo ca
so de ser habido á disposición de este Juz
gado, a fin ue hacerle saber lo egeculoriado 
en causa qu • con otro se le ha seguido por 
corla y extracción de maderas de la dehesa 
boyal de dicho pueblo . 

Fuente Obejuna 2 0 de octubre de 1 8 6 0 . 
—Calderón.—Rogel io Zimorano y Ro
mero . 

Klcaldia constitucional Je Chotas 
Sierra. 

por pri ñor pregón y edicto á Vicente 
Pingarron, vecino que ha sido de Arganda, 
trabajador últ imamente en la posesión d i 
S"lo de Pajares, lérmino de San Marlin 
de la V e g t , para que en el término de 5 0 
dias , conlados desde la fijación del presen
te en esta villa y los periódicos oficiales, 
se presente en las cárceles di esla cabeza 
de partido, á responder de lo que contra 
él resulte en la causa criminal que estoy 
instruyendo sobre hurlo de uvas en vinas 
de vecinos de Arganda, pues si lo hiciera 
será oido y se le administrará justicia, 
mas pasado sin verificarlo se procederá 
en su rebeldía sin mas citarle, y le parará 
el perjuicio (pie haya lugar. 

Dado en Chinchón á 2 5 de octubre de 
18: ,0 .—Víctor López de María—Por d i s 
posición de S . S . , .Nicolás Segovia . 

Juzgado de primera instancia del partida 
de Hela fe. . 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercera y úl t ima vez á Bernardo 
Tubio , natural do San Juan de Laiño, hijo 
de Florencio y de Francisca Degra, sol» 
loro, jornalero, de 2 2 aüos de edad, para 
que en el término de 10 dias, contados 
desde ta inserción de este edicto cu la 
Gacela, se presente en es le Juxgado de mi 
cargo, á fin de nulificarle cierta providen
cia en la causa criminal que se le s igue 
de oficio por icsion menos grrave á A n 
tonio Causee.), apercibido que de no c o m 
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Getafe á 2 5 de octubre de 
1 8 6 0 . — Joaquín Pedro de Ole ína .—Por 
mandado de S. S . , Juan González Cazorla. 

Juzgado de primera instancia del 
de Cebreres. 

pa -lido 

D . Ramón Losada Montenegro, J U P . z de 
' primera iustancia de la villa y partido 

da Cebreres. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

de la 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para arrendar con la venia 
esclusiva al por menor los derechos de 
consumos de las especies de vino, vina
gre, aguardiente, aceite , jabón y carnes 
para el ano de 1 8 6 1 , se anuncia al público 
con el objeto d e q u e concurran licitadores, 
determinando para conocimiento de el los 
el tanto en que está el presupuesto de cada 
ramo. 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldia constitucional da \atverda. 

Habiendo tenido efeclo el primar re« 
mate de tas especies sujetas á la contri
bución de consumos, con la esclusiva al 
por menor para el año próximo de l 8 o l , 
celebrado es le dia de la fecha, se ha s e 
ñala lo pan: el segundo y último el 4 del 
mes próximo noviembre, y hora de diez 
á d o . e de su mañana, el que se ha de ce 
lebrar en las casas consistoriales de esla 
villa, admitiéndose solamente las propo -
siciones que se hagan en l i baja del pre 
cio de las especies y demás que sean mas 
beneficiosas al vecindario. Lo que se 
anuncia al público llamando licitadores. 

Valverde 2 8 de octubre da 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Ángel Mongo. 

En cuyas cant idad^ y aumento de! 
5 por 1 0 0 , se admitirán las ^reposiciones 
que se hicieren en el primer remate, que 
se celebrará el dia 4 d¿ noviembre pró
x imo, á las doce de su m a r t i n a , verificán
dose el segundo el 11 del propio mes , an* 
te el Ayuntamiento de esta villa y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de m a 
nifiesto. 

Chozas de la Sierra 2 i de octubre do 
1 8 6 0 . — E l Alcalde, Casiano Olmos 

Alealdia constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Celebrado en este día el primer re
mate para el arrendamiento de los d e r e -
h o s d e consumo de los artículos de tocino, 
aceile y aguardiente en es la \ illa por 
lodo el año próximo de 1 8 6 1 , ha quedado 
el día 1.° en 10 0 1 0 rs . pore l segundo en 
7 0 0 0 y el 5.* en 4 5 0 1 , estando señalado 
para el segundo remate ei domingo pro» 
ximo i de noviembre, á las doce del dia, 
en la sala capitular. aJmilién loso las pro 
posiciones que mejoren en el o por 101) las 
cantidades espresadas y después pujas á 
la llana sobre el las . 

Colmenar Viejo 2 8 de octubre d e 
1 8 6 0 . — E l Alcalde constitucional, José 
Uompanera .—Porsu mandado, José María 
Saldias de Lujan. 

file:///atverda


Alcaldía constitucional del distrito del 
Dool». 

Con la competente autorización s u p e 
rior, que se India 6< licita la por esta m u -
nicípalúlad, se arrendarán, si ioeoncedieso, 
en. subasta » ñ b ü e a , tas p-p n o s y a i -
licntos de o ñsuRiq do ¡os pueblos de o t o 
distrito á la e elusiva pa ra el ánodo 1 SO I , 
cuyos remates en cada pueblo, ' oslan s e 
ñalados los dias H y i';') do noviembre 
próximo, de diez á doce de sus mañanas, 
en las casas consistoriales, b.ijo el pliego 
de condiciones <jue estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Dis t i i lode l Boalo 2 8 de octubre de 
1 8 6 0 . — l i l Alcalde, Cipriano del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Vatdetorres. 

En virtud de orden superior, se ar-
tiendan las yerbas dé invernadero de los 
prados <¡e estos propios, titulados Huelga, 
Canales, Poza y Riadas, en los días 4 y 
11 de noviembre próximo, de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se batía de 
manifiesto en la escribanía de este m u n i 
cipio. 

Valdelorrcs 2 S de octubre do 1 8 6 0 . 
—Matías Acevedo.—Mariano Alonso. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Alcaldía constitucional de Villar del 
Olmo. 

Autorizado competentemente es te A y u n 
tamiento para arrendar con la venta c s -
clr'sifn al por menor los derechos que 
devenguen en esia villa bis especies de 
consumos para cubrir el encabezamiento 
del ano próxioio de 18(51, se anuncia al 

Íiúblico su subasta llamando l idiadores, 
a cual está señalada los días 4 y 11 del 

próximo noviembre, de diezá doce d e s ú s 
maftauas, en la sala consistorial, bajo el 
pl iego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

Villar del Olmo 2 i de octubre de 
1 8 6 0 . — P . ( ) . , Tiburcio del Castillo, s e 
cretario. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

' «— * ' 
No h' ibowlo tenido efecto por falta de 

liciludorcs la sumista ge consumos con la 
venta eselusiva al por menor, según estaba 
anunciada para los dias 21 y 2 8 del cor-
rierde, este Ayuntamiento lia acordado se 
ñala:- para sus nuevos n mistes los dias 4 
y 11 del p r ó x i o o mes de n o v h m b i c , y 
Loras de once < docc.de sus manan \s , en la 
casa Consistorial de esta villa, bajo el tipo 
de 5 5 3 5 rs , inclusos los recargos para 
gastos provincial!s, municipales y premió 
de cobranza y conducción a las arcas d-1 
Tesoro, en cuya casa se bailará de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

Lo qtio s_' anunci \ al público llaman» 
do l icuado;es . 

Venturada £ 8 de octubre 1 8 6 0 . — l i l 
Alcalde, Ante-fio I I e ¡ n . n . — Por su manda» 
d o , Antonio de ¡a Morena, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Cubiertos los presupuestos en el pri 
mer réntale ce lebrado en éste dia para el 
arrendamiento por el ano próximo «le 1861 
de la venta e s d u s h a y defecóos de los 
ramos de vir.o, aguardiente, carpes sala
das y vinagre, se ha señalado para ci s e 
gundo r ímale el domingo 4 de noviembre 
inmediato, de diezá di ce dé¿u mañana, en 
la sala capitular, l en iéndosecomo primero 
el de las carnes frescas ó de hebra por no 
haberse presentado l idiador. 

A r a \ a . a 28 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
A l e a d o , Manuel Marolo. 

Índice de /eí íleales decretos, órdenrs. 
cintilares, de , inserto* in e*te<¡>erió-
dito en el mes de octubre ultimo. 

Presidencia del Cornejo de IWnittr*». 

Peal d ére lo mandando reunir las 
Cortes del Keir.o ( 5 5 * ) . 

Otro aprobando las adiciones ai regla
mento "sobre el modo de proceder el Con. 
sejo de Estado en los negocios contencio
sos de la Administración ( 2 5 4 ) . 

Instrucción que ha de observarse en los 
egercicios para la provisión de los desl'u 
no<i que vaquen en el ramo de estadística 
( 2 5 7 ) . 

Ministerio de Gracia y Jut l i c ia . 

* Real decreto disponiendo que don Leo
poldo O'Donnell se encargue del Miois le-
í ¡o de Estado, durante la enfermedad de 
don Saturnino Calderón Collantes ( 2 5 í ) . 

IMitmterío de la Guerra. 

Real orden mandando que á los indi
viduos de tropa inutilizados en la guerra 
de África se les continúe abonando el h a 
ber y ración de pan á que s e contrae la 
Real orden de 19 de mayo último ( 2 5 0 ) . 

lVIiouterio de la Gobernación. 

Real decreto marcando el tiempo en 
que han de practicarse las operaciones 
para la quinta de 1861 ( 2 4 2 ) . 

Real orden determinando las disposi* 
ciónos que han de observarse con la cor 
respondencia de lo<r confinados ( * Í 5 ) . 

Real decreto convocando las Diputacio
nes provinciales ( 2 5 4 ) . 

Ministerio de Fomento . 

Real orden sobre aumento de créditos 
á las Corporaciones concesionarias de 
Obras públicas ( 2 5 8 ) . 

Otra disponiendo se devuelvan á los 
arrendatarios de portazgos las cartas de 
pago de las respectivas lianzas (2 i 7 ) . 

Otra dictando varias disposiciones para 
e | raso en que los gefes de división ira los 

¿ ferro-carriles l u y a n de deponer cometes» 
] tigos en las cansas que se formen sobre 

accidentes ocurrí !os en los mismos ( - 4 9 ) 
Real orden remitiendo la relación de 

¡as observaciones hechas en España d u 
rante el eclipse dé 1* de julio de 1 8 6 0 
por el P. Ángel S Í T I I Í . Director del Obser
vatorio romano ( * o 5 ) . 

Otra In.iladamJo tina comuaicaeion de 
la 'comisión iiígteW, dando I¡i3 gracias por 
los ausilios qué .'se le facilitaron para o b 
servar dicho eclipse (: '55) 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Agricultura.—Circular sobre aprove-
v< cliamit nlo do a^uas ( 2 5 4 ) . 

beneficencia y sanidad.—lleal orden 
deleí tomando las facultades que corres
ponden a las Autoridades judiciales y ad» 
inii ¡ i l a t i v a s sóbrelos facultativos titula
res de 'os pueblos ( 2 4 2 ) . 

Circular sobre renovación de las Jun
tas del lamo ( ¿ 4 2 ) . 

Se pide una nota conforme á modelo 
de los faculialivós y subdelegados d e s a 
nidad ( 2 4 7 ) . 

lieal ór ion aprobando |a consulta del 
Consejo de Estado acerca de si puede 
prohibirse á los profesores de la ciencia de 
curar, tener tienda de barbería ( 2 5 2 ) . 

Se pide a los señores Alcaldes un e s -
lado de los sordo-mudos y ciegos que 
existan en sus respectivas jurisdicciones 
(fcsé). 

Elecciones.—Prevenciones que han de 
tenerse presentes para la elección de Con
cejales ( ¿ 1 8 ) . 

Hacienda.—Estado de los fondos pro
vinciales en el mes de setiembre último 
( 2 5 0 ) . 

Circular sobre formación de amillara-
m u e l o s ( 2 5 9 ) . 

Minas.—Se declaran especiales mineras 

las sociedades tituladas La An erica «ie 
Aldeirc v Los Cinco ( 2 5 5 ) . 

Se declara la c aduc idad 'de la mina 
Eeonia. y w anula e1 i n c a l e n t e de la de -
nomin ola Cristian ( $ 5 7 j . 

Se declaran especiales mineras la$ 
socíedürtís Ululadas Los dos Amigos de 
Ras v la Franqueza ( 2 4 6 ) . 

I d la u e s c é n c i a (2 iG) . 
Se S c c í a n i cancelado el espediente de 

investigación titulado La España ( 2 4 7 ) . 
Se declaran especiales mineras las s o 

ciedades tituladas Carmen de Fifiana y 
Campo Hermoso ( 2 4 5 ) . 

Id. los Templarios ( 2 4 9 ) . 
Id. Vigilancia ( ¿ 5 t ) . 
Id. La Previsora ( ¿ 5 2 ) . 
Montes.—pule un estado de los 

aprovechamientos forestales que por de* 
recho vecinal se disfrutan en cada pueblo 
( 2 4 ! ) . 

Se advierte que el papel de los pliegos 
de condiciores impresos sobre-aprovecha
mientos forestales, deberá reintegrarse con 
el del sello 4 .* ( ¿ 4 4 ) . 

fibras públicas.—Listas de los d u e 
ños d é los terrenos que han de ocuparse 
para la construcción del trozo sesto de la 
carretera de.M drid á los límites de la pro» 
vincia de Avila ( 2 5 í ) . 

Se señala dia para la el sorteo para 
.amortizar 4 5 acciones de carreteras pro
vinciales de Madrid ( ¿ o í ) . 

Lista de los dueños de los terrenos quo 
han de ocuparse para la construcción del 
primer trozo de la carretera de Colmenar 
de Oreja á la Cruz del Cuarlo (2 ' .u ) . 

Se pide un estado (pie comprenda los 
portazgos , pontazgos y barcajes que 
pasan á cargo del Estado desde 1.* do 
enero de 16,61 ( ¿ 4 0 ) . 

Acta del sorteo para la amortización 
de 4 5 acciones de carreteras provinciales 
de Madrid ( ¿ 4 8 ) . 

Se anuncia una segunda subasta para 
las obra; de reparación de la carretera 
de Madrid a Vicalvaro ( 2 4 8 ) . 

(Juintus.—Circular sobre el cumpli
miento del Ueal decreto de 2 9 de se t iem
bre, reí divo á la quinta de 1SGI ( 2 4 2 ) . 

Vigilancia.—L-'e encarga la captura 
di; varias personas (¿5; i ) . 

ídem ( ¿ í ¿ ) . 
Se encarga la averiguación del para

dero de las alhajas robadas en la iglesia 
del puebl d e ' Vi loria ( züO) . 

Suministros.—Nota de los precios i 
que han de abonarse las especies de s u 
ministros en el mes de setiembre último 
( ¿ 4 ¿ ) . 

Administración principar de Hacienda públ ica 
do Id provincia de Madrid. 

Se 'declara que solo para el arriendo 
tic |bs deirrlio-- do rnnsumnseos» la es t lu -
siva cuta \ c n t a , es MecdSfflia la autoriza
ción de la Diputación provincial ( 2 5 í ) . 

Kidacioq de !as cartas de pago de s u -
I ministros espedidas en el mes de set iem

bre ( ¿ 5 o ) . 
Se declara que la falla de espresion en 

l a s tarifas actuales de! impuesto de con
sumos dé los derechos correspondientes á 
los despojos ó menudos de roses de tudas 
(jases q u e en* las mismas, se dclerin nan , 
equivale a la absoluta exención uo los 
derechos d i I Tesoro v recargos provincia, 
los \ municipales ( 2 4 0 ) . 

Se recomienda á los señores Alcaldes 
el Manual de la contribución del subsidio 
industrial y del comercio ( 2 4 0 ) . 

Ilelacion de los pueblos que no han 
dado cumplimiento á la circular do ¿ o . i 
scli mbre sobre permutación dé los bienes 
de la Iglesia ( 2 4 1 ) . 

Se invita á los señares Alcaldes remi
tan a los do otros pueblos que las recla
men certificaciones de los precios que 
llenen pCf mayor las especies sujetas al 
derecho de consumos, y cualesquiera otros 
documrnlos en cuya consulla so interese 
sí s e n icio público ( ¿ 5 0 ) . 

Circular s o i r e la contribución indus-
J trial j de comercio ( 2 5 4 ) . 

Adoiini í trocion principal de Prep5ed .de . y d e 
recho, del E . tado da la provincia de Madrid. 

Relación de los Ayuntamiento?que no 
han remitido h s certificaciones de los pro
ductos del 2 0 per fÓO de p rop ios , o el 
importe de los mismos (2 '»o). 

' J u n t o provinciul de initruccion pública. 

Lisia de los pin l l - s que tu? han remi» 
lido los presupuestos para el malí r a l de 
las escuelas de insirucci m pri-naria ( ¿ 5 9 ) . 

Circular recomendando la nueva forma 
de partida doble de don Vicente Villaox 
( 2 5 5 ) . 

Gobierno militar d e v l o plaza y provincia da 
't (Madrid. 

Circular mandando que los señores 
Gefcs y Oliciales que havan obtenido gra« 
dos con motivo de la gaerra de África, 
presenten sus despachos al setter Inten
dente gefe de la comisión de ajustes de 
aquel ejército ( 2 4 b ) . 

Relación uomiojl de los individuos 
procedentes de Ultramar, que han falleci
do en alta mar y en el la'zareto de Vigo , 
durante el ano de 1 S 5 S , á cuyos herederos 
se cita ( 2 5 1 ) . 

P A R T E p C F ! S ! A l . 

ANUNCIOS. 
GUIA SEGURA 

de Cartillas, A'hillaramienlos, Estada 
resúmenes, Repartos, y Apéndices á los 
cuadernos de liquidaciones: indicada d don 

Marcelo Martínez Alcubilla. 

Coi-.ti. ue toda la Legislación n f ren to á 
la Esla.nisi.ica ter . i t ri;ii d<3 España fjuepue« 
de ¡ni» res.ir á loS Ayú'utamicutOs y J u n t a s 
peric 'odes.—Tabla iie r. ducción de las me> . 
ditlas agrar ias que se u s u ac tua lmen te e n 
las oiftíi entes p r vinei;-s dé) reino, á área»», 
ci nt ián ;is y Centímetros c t a t i r a d o s . — U n a 
carti l la «ív . lualoria y u b u u d a n t e s l iemos-
tr.icioi es de producios y gastos que or igi
n a n las ti< rr..s de labor y g a n a i l c r i a . — B s -
j . ic.i. ion sobre td m o d o oe l i .c t!- l a s tarifas 
pa ra los ami la ranue iUos .—Formular io d e 
las oséalas .—Edictos y oíl< ¡<̂ s p a r a la p r e -
6CutacioTi d e relaciones.—tustvuccion rela
tiva á las dos c a s i t a s m a n d a d , s añad i r á 
los ,:iudl. .ramio: t o s , y d e lo q u e d e b e te
nerse presento al formarlos, para q iw sea 
mas fácil y c mprensiva la Coacción de los 
repar tos .—Modclo -amil l . i ramicnlo bajo una 
forma especial , a liu de poder ¡ notar en él 
l a s altas \ baj..s de la! t'u;r. ff.—Modo d e sa-
sac t r l . t s bases t.n los repar tos de inmuebles , 
y en par t icular d tanto por 100 á que salen 
gravados los vecinos > l'or: s teros por gastos 
municipales.— Repartimjfii lo de contrihu-
cioil lerri l i ) ial «.'<>"* árWglo al modelo q u e 
la l)ir<' «ii.o : en.-ral He r . M i i n i b u c i o n e s 
;:c mpafió á su ci icidar de 28 de oc tub re 

,dc 1858 —Ap/iidic<« n\ Ami l la ramien to , e n 
"el que coas au las variaciones (pie lian es -
p L r i m e n i d o la pio[.iedad y los . co:.tribu-
yeiites dur. .uiu un ¡ ñ o . — t s t a d o r e sumen 
número 4. , .que .ha .de ac mpaíiarse con el 
Atnillara. ' i i icnto.—Estados <i¡ic han de for
marse, p i r a a ver-guar h riquéfza general do 
r a d a UilO d e l-.s t r s irbjetOS d 1 i.-iiliosicion. 
—Adve; it.-ncins sobre los mi smos .—Es tado 
deinosii ativo do l o s ( o n t r b u y e m e s . con 
disfiucion d e bienes s:ij-t< s a a contribuí 
c ion .n i ' inmuebles , c u l t i v o y g a n a d e r i l . — 
Indicaciones j conse;os<!el au tor referentes 
á (lidio estado.—Descripción por conceptos 
de la riqueza imponible. — Adv. r u ocias 
acerca de la misma, e t c . , e t c . 

So dá r-.di más mi a¡ é.idice [mb '.icado á 
mediados dé ui,;in.> di( í« mi re. 

Esta i .bra consta de 7 6 páginas en fólki 
proluüyadi», y f-io publ icada n i julio dfe 
ls.j!) . coi iro p a n e de El Consultor di 
Ayuntamiento*, [ . . l i odco do A d o m i - i a -
tuou municij al que so publica '-n Madrid, 
bajo la ilirce.i >u de don Marcelo Martínez 
Alcubilla. 

Comprada cu las casas d e los cor res -
pen .-alos cuesia I 3 r s . , y pidíel.dola .d . .uior 
con remisión dese l lbs ó l ibranzas cont ra el 
Tesoro , -15 única monto . 

[t.r*rr"-Á nu> l'u*i"* w i m . uitfHi' 
na áit Lemdern /íuo» ,u Sam l'mo'.i. 

MAI R1Ü.-—I860. . 
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